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VISTO:  
 

Solicitud de la egresada Diana Jannet LOAYZA PERALES, del Programa de 
Segunda Especialidad Profesional de la Facultad de Ciencias de la Educación, Carta N° 
0292-2026-NTT/AAAT-PSEP-UNH/HVCA, de fecha (13.04.2026), Informe Final de Tesis 
Titulado: Estimulación temprana y desarrollo del lenguaje oral en niños de 5 años de 
educación inicial de la I.E. 277 “Semillitas de Jesús” de Lampa, Ayacucho - 2025, 
presentado en un ejemplar medio digital; Oficio N° 000551-2026-UNH/PSEP-FCED de 
fecha (14.04.2026), Proveído N° 001208-2026-UNH/FCED de fecha (14.04.2026), 
Proveído N° 001050-2026-UNH/UFSD-FCED, de fecha (15.04.2026); y;  

 

CONSIDERANDO: 
   

Que, de conformidad con lo previsto por el artículo 18° de la Constitución Política 
del Perú y el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220: Cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las 
Leyes; y, El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las 
universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, 
respectivamente;  

 

Que, conforme al artículo 15º del Estatuto de la UNH, reformado con Resolución N° 
004-2026-AU-UNH (19.02.2026); establece que, la autonomía es inherente a la UNH; se 
ejerce de conformidad con la Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria y demás 
normas. La autonomía es reconocida por el Estado y se manifiesta en los siguientes 
regímenes: normativo, gubernativo, académico, administrativo y económico;  

 

Que, conforme al artículo 37 de la norma antes citada establece que las facultades 
gozan de autonomía académica, normativa, gubernativa, administrativa y económica, 
dentro del marco de la Ley y el Estatuto. 

 

Que, de conformidad con el Art. 63º y numerales 63.3 63.4 y 63.5 del Reglamento 
Único de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Huancavelica, aprobado con 
Resolución N° 0430-2026-CU-UNH, de fecha 06 de abril 2026, VERSIÓN 1 Que a la letra 
dice: Una vez aprobado el informe final de tesis o el trabajo académico por el asesor, los 
interesados cuentan con un plazo máximo de hasta seis (6) meses para solicitar la 
designación de jurados…). El jurado evaluador es designado por la Dirección del PSEP. 
Está integrado por tres (3) docentes titulares y dos (02) accesitarios, deben ser docentes 
ordinarios o contratados (A1 o B1) afín con el tema de investigación de la especialidad. El 
jurado es presidido por el docente de mayor categoría o que ostente el mayor grado 
académico. La Dirección del PSEP comunica al Decano de la Facultad para que éste emita 
la resolución correspondiente. El jurado dispone de un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles para revisar el informe final de tesis o el trabajo académico y dictaminar la 
conformidad el cual puede ser: aprobado y pase a sustentación o devolución para su 
complementación y/o corrección.  
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  Que, la egresada Diana Jannet LOAYZA PERALES, presenta a la Directora del 
Programa de Segunda Especialidad Profesional de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, para su designación de jurados evaluadores para revisión del informe final de 
tesis. La Directora del Programa de Segunda Especialidad Profesional conforme al 
Reglamento para optar el Título de Segunda Especialidad Profesional de la Universidad 
Nacional de Huancavelica y en cumplimiento de la misma, con Oficio N° 000551-2026-
UNH/PSEP-FCED de fecha (14.04.2026); solicita al Decano de la Facultad emisión de 
resolución para revisión del informe final de tesis. 
 

  Que, con Resolución N° 1026-2025-D-FCED-R-UNH, de fecha (21.05.2025); se 
designa el cambio como asesora a la Dra. Rosario Mercedes AGUILAR MELGAREJO, 
presentado por la egresada Diana Jannet LOAYZA PERALES, del Programa de Segunda 
Especialidad Profesional de la Facultad de Ciencias de la Educación, Universidad Nacional 
de Huancavelica. 
 

Que, con Resolución Nº 1534-2025-D-FCED-R-UNH, de fecha (08.08.2025); se 
aprueba la modificación e inscripción del proyecto de investigación titulado: Estimulación 
temprana y desarrollo del lenguaje oral en niños de 5 años de educación inicial de la I.E. 
277 “Semillitas de Jesús” de Lampa, Ayacucho - 2025, presentado por la egresada Diana 
Jannet LOAYZA PERALES, del Programa de Segunda Especialidad Profesional de la 
Facultad de Ciencias de la Educación, Universidad Nacional de Huancavelica.  

 

En uso de las atribuciones conferidas al Decano(a) por Ley Universitaria, el Estatuto 
de la UNH, y la Resolución del Comité Electoral Universitario N° 001-2023-CEU-AU-UNH 
de fecha (28.06.2023), que lo acredita como autoridad; 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – DESIGNAR, a los miembros del jurado evaluador para la revisión 
del informe final de la tesis titulado: Estimulación temprana y desarrollo del lenguaje oral 
en niños de 5 años de educación inicial de la I.E. 277 “Semillitas de Jesús” de Lampa, 
Ayacucho - 2025, presentado por la egresada Diana Jannet LOAYZA PERALES, a fines 
de optar el título de Segunda Especialidad Profesional en Educación Inicial, y los miembros 
del jurado evaluador integrado por:  
 

PRESIDENTA  : Dra. Maria Cleofe YALLICO MADGE 
SECRETARIA  : Dra. Milagros PIÑAS ZAMUDIO 
VOCAL  : Mtra. Jessica CORONEL CAPANI 
ACCESITARIO : Dr. Marco Antonio BAZALAR HOCES 
ACCESITARIA : Dra. Mariella SALCEDO NUÑEZ 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR con la presente a la asesora, a los miembros del 
jurado evaluador, a la interesada y al Programa de Segunda Especialidad Profesional de 
la Facultad de Ciencias de la Educación, para los fines que estime conveniente. 
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Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

CLTA/*YVV 

 
 

____________________________ 
Dr. Abel GONZALES CASTRO 

Decano 
Facultad de Ciencias de la Educación 

 ______________________________ 
Dr. Christian Luis TORRES ACEVEDO 

Secretario Docente 
 Facultad de Ciencias de la Educación 
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